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Tema 17. La potestad tributaria de las Comunidades Autónomas:
Sus límites. Tributos cedidos por el Estado. Regímenes fiscales especia
les. Regímenes financieros de Canarias. Ceuta y MeJilla.

Tema 18. Las Haciendas locales. Evolución y características.
Hacienda provincial. Hacienda municipal. Los principios inspiradores
de la Ley de las Haciendas Locales de .28 de diciembre de 1988. Las
Ordenanzas fiscales.

Tema 19. Tasas municipales: Hecho imponible, sujeto pasivo.
cuantía y devengo. Contribuciones especiales: Hecho imponible, sujeto
paSIvo, base imponible. cuota y devengo. imposición y ordenación. Los
precios públicos.

Tema 20. Impuestos municipales: Clasificación. Impuesto sobre
bienes inmuebles: Naturaleza y hecho imponible, sujeto pasivo, base
imponible, cuota, devengo y periodo impositivo, gestión. Impuesto
sobre actividades- económicas: Naturaleza y hecho imponible, exencio~
nes,. ~ujetos pasivos. cuota tributaria, periodo impositivo y devengo,
gestlon.

Tema 21. Impuesto sobre vehículos de tracción mecánica. natura·
Icza y hecho imponible, exenciones y bonificaciones. sujetos pasivos,
cuota, periodo impositivo y devengo, gestión. Impuesto sobre construc·
ciones, instalaciones y obras: Naturaleza y hecho imponible; sujetos
pasivos, base imponible, cuota y devengo, gestión.

Tema 22. Impuesto sobre el incremento de valor de los terrenos de
~atura~eza urbana: Naturaleza y ~echo imponible, sujetos ~sivos. base
Impomble y cuota, devengo, gestlón. Otros recursos muniCIpales.

Tema 23. Control de la actividad financiera del Estado y demás
Entes públicos. Intervención General del Estado. El Tribunal de
Cuentas: Examen de sus competencias.

MINISTERIO DE JUSTICIA
RESOLUCION de 29 de junio de 1992, de la Dirección
General de ~elaciones con la Administración de Justiciq,
por la que se anuncia concurso de traslado de Secretarios
Judiciales de la'prlmera categoría,

De conformidad con lo establecido en el artículo 33 del Real.oecre·
lo 429/1988, de 29 de abril. por el que se aprueba -el Reglamento
Orgánico del Cuerpo de Secretarios Judiciales, esta Dírección General
ha acordado anunciar a concurso de traslado la provisión de una, plaza
vacante de la categoría primera del indicado Cuerpo de Secretanos.

El concurso se ajustará a las siguientes normas:

Primera.-Podrán tomar {larte en este concurso lós Secretarios Que
pertenezcan a la categoría primera del Cuerpo de Secretarios Judiciales.

Segunda.-No podrán concursar:

a) los que hubieren obtenido destino a su instancia en concurso,
antes de transcurrir dos años desde la fecha en que tomaron posesión.

b) Los Secretarios judiciales electos.
e) Los sancionados con traslado forzoso, hasta que transcurran dos

anos: o cinco, para obtener destino en la misma localidad en que se les
impuso la sanción. . '

d) Los suspensos.

Tercera.-EI nombramiento de Secretario para la plaza vacante
recaerá en el solicitante con mejor puesto escalafonal. .

Cuarta~-Se concede un plazo de diez días naturales a partir del
siguiente de la publicación de la presente convocatoria en el «Boletín
Oficial del Estado» para que los interesados, puedan formular su petición
C<?l! ~ujeción a !osal.~didos preceptos. :me.diante instancia, qu~ deb¡;rá ser
dirigida a la Dlrecclon General de RelaCIOnes con la AdminIstración de
Ju~ticia (Ministerio de Justicia), sin que puedan tomarse en considera·
'ción las instancias que hayan tenido entrada en el Registro General del
apresado Ministerio transcurrido aquel plazo. a menos que hubieran
sido presentadas en la forma y con los requisitos estable('idos en el
artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, y en ellas se
indicará- la fecha de po~sión del ultimo destino. Si venciere en día
mhábiL se, entenderá prorroga90 el vcncimiento al primero hábil
siguiente. Los que residan fuera de la Península podrán formular su
"olicitud por telégrafo. sin pt'rjuicio de ratificarla mediante la oportuna
in~lancia. Las quo: se presenten a través de las oficinas de Correos,
deberán ir en sobre abierto para ser fechadas y selladas por el
funcionario de Correos antes de ser certificadas..

Quinta.-Ningún participante podrá anular o modificar su instancia
-lna vez terminado el plazo de presentación de las mismas.

Sext3.-El Secretano que resulte nombrado para ('1 desempeño de la
plaza anunciada en este .;;oncu'rso no podra participar en otro de traslado

hasta tra'nscurridos dos años desde la fecha de la toma de posesión en
la misma.

La Secretaría vacante que se anuncia a concurso es la siguiente:

Sala Te'rcera de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo.

Lo que comunico por delegación del Excmo. Sr. Ministro de Justicia,
de 17 de mayo dc 1991, comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.

I\fadrid, 29 de junio de, 1992.-El Director general de Relaciones con
la ·... dmiOlstración de Justicia. Antonio Nabal RecIO.

Ilmo. Sr. Subdirector general de Asunlos de Personal.

RE10LL'CION de 30 dí' junio de 1992, de la Dirección
General de Relaciones con /a Administración de Justicia.
flOJ' la que se anuncia a concurso de (ras/ado, entrf
funcionarios de/ Cuerpo a extinguir de Secretarios de
Ju=gados de Paz de municipios de mas de 7.000 habitall!es
y enrre.!imcionarios de Jos Cllelposde Oficiales, Auxiliares
y Agentes de la Administración de Justicia, de divC'Tsas
pla:as de Agrupaciones de Secretarias de Juzgados de Paz
en tas Comunidades Autónomos de Cala/una y La Rioja.

De conformidad eón lo establecido en el artículo 50. apartados 1 y 2.
de la Ley 38/1988, de 28 de diciembre. de Demarcación y Planta
Judicial, articulas 455, 481. 494 Ydisposición transitoria vigesima cuarta
de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio. del Poder Judicial; capítulo III
del título IV del Reglamento Orgánico aprobado por Real Decreto
2003/1986. de [9 de, septiembre; Decreto J639/1970. de 12 de junio, por
el que se aprueba el Reglamento Orgánico del Cuerpo de Secretarios de
Justicia Municipal. Orden de 29 de febrero de 1992, por la que se
determina la plantilla. de las Agrupaciones de Secretarías de Juzgados de
Paz cn la Comunidad Autónoma de Cataluña, Orden de 30 de marzo de
J992. por la que se determina la plantilla de las Agrupaciones de
Secretarías de Juzgados de Paz en la Comunidad Autónoma de La Rioja:

Se anuncia a concurso de traslado entre Set:retarios de Juzgados de
Paz de municipios de más de 7.000 habitantes y entre funcionarios
pertenccientes a los Cuerpos de Oficiales, Auxiliares y A$entes de la
Administración de Justicia que se encuentren en servicio activo o tengan
concedida la oportuna autorización de reingreso, la provisión de las
vacantes que se relacionan en el anexo de esta Resolución y. simultánea·
mente. la de aquellas que ~ produzcan a resultas' del mismo.

El concurso se ajustará a las siguientes bases:

Primera.-Las solicitudes para tomar parte en el concurso se diJigirán
a la Dirección General de Relaciones con la Administración de Justicia,
San Bernardo, número 21, 2801'S Madrid, y deberán tener entrada en el
Rcgbtro General del Ministerio. o ser enviadas al mismo en la forma
prevista en el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo.
dentro del plazo de diez días naturales, contados a partir del siguiente
al de la publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado))
y en ellas se expresarán las vacantes a que aspiren, numerándolas por
orden de preferencia que establezcan. Las que se presenten a travc-s de
las olicinas'de Correos deberán ir en sobre abicno para ser fechadas '!
selladas por el funcionario de Correos antes de ser certificadas.

Segunda.-A efectos de lo dispiJesto en los artículos 48, 1. párrafo o),
y 75, L del Reglamento Orgánico de los Cuerpos de Oficiales. Auxilia·
res y Agentes de la Administración de Justicia, aprobado por Real
Decn..to 2003/1986. de ]9 de septiembre. en el municipio de mayor
población de derecho de la respectiva Agrupación de Secretarias de
J uzg¡ldos de Paz, se constituirá la cabecera de la Agrupación de
Secretarias (localidades que se citan en el anexo de esta Resolución).
constituyéndose en estas el centro de trabajo, y fijando en ellas su
residencia los Sccrelariosde Juzgados de Paz a extinguir de municipios
de 01;15 .~e 7.000 habitantes, Oficiales, Auxiliares y Agentes de cada
Agrupaclon.

Tercera.-Los funcionarios del Cuerpo de Secretarios' de Pa? a
cxtinguir tcndnin preferencia sobre los Oficiales de la Administración de
Justicia para ocupar l<ls vacantes de. las Agrupaciones de las Secretarías
de los Juzgados de Pa?quc se- adjudicarán por los primeros por rigurma
anllgucdad de los servJcios efectivos prestados en la carrera.

No obstanlc. {ie conformidad con lo dispuesto en las dispOSiciones
adinonalcs' de las OrdL'nes de 29 de febrero y 30 de marlO de 1992. los
funCIonarios pertenecientes al Cuerpo de Secretarios de Juzgados de Paz
a extmgulr. sólo podrán solicitar aquellas plazas ofenadas en el presente
concur..o cuya pohluClón supere los 7.000 habitantes.

Cuan3.-La adjudicariún de las Agrupaciones de las Secret:lrias de
Juzgados de Paz entre los Oficiales, se hará conforme dC'lcrmina d
artículo 481 Jo.: la Ley Orgánica del Poder JudiciílL aL-reditando lo que
dctcr:nin3 su ;:¡panado J.). mediante copia del título de Lkenciado en
dercrho. debidJ.ml·nte compulsada, que deberá acompañar' a su sollCi·
tud. La ,¡dJth11l':JclOn ,Je las plazas de Agnlpaciones de Secrdarias de


